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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducíase pa
sarán A los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

. PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fut-ra de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un ;•!!".—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 4 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servició nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta R»al familia 
continúan en esta corte , sin novedad en 
su importante, salud. 

; de admitir en las sucursales de esa Caja 
general cantidades en cuenta corriente. 

De Real orden lo digo á Y . 1. paca su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guahle 
á Y . I. muchos anos. Madrid 27 dd no
viembre de 1867 .—Barzanal lana .—Se 1 -
ñor Director de la Caja general de Depó-
sitos. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

IlBAL Ó R D K N . 

l imo. S r . : Visto el resultado de la sus 
cricion nacional á la segunda serie de 
billetes hipotecarios: considerando que 
los recursos que ha proporcionado, y los 
que provienen de la conversión de D e u 
das amortizabtes, dispuestas por la ley 
de 11 de julio último, colocan al Tesoro, 
no solo en situación de completa norma
lidad, sino en el caso de minorar su 'deu
da flotante, aplicando el considerable 
escedente de ingresos disponible á la d e 
volución de parte de los capitales im
puestos en la Caja de Depósitos, que 
pueden tener aplicación mas fructuosa 
para la producción en general ; y consi
derando que de este modo se obtendrá 
ademas una importante economía en los 
gastos públicos por la menor suma de 
intereses que ha de satisfacer, la R e i 
na (O. D. G.) .ha tenido á bi>-n disponer: 

i . ° Desile el día 1.° de diciembre 
próximo las imposiciones en i s a Caja ge
neral de Depósitos y en sus sucursales de 
las provincias devengarán el interés anual 
que lija la escala siguiente: 

Cuentas corrientes, medio por ciento, 
Depósitos necesarios, dos y medio por 

c iento ; 

Depósitos d plazo Jijo: 

De un mes á menos de tres meses, uno 
por ciento; 0 

De tres meses á méuos de seis, tres 
por c iento; 

De seis meses á menos de un año, c in
co por ciento; 

De un año justo, seis por ciento* 
2 . ° No se recibirán desde 1.° de d i 

ciembre próximo depósitos al contado ni 
á devolver mediante aviso. 

3 . * Ou da subsistente la prohibición 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública. 

E x c m o . S r . : De acuerda con lo c o n 
sultado por el fteal Consejo de i n s t r u c 
ción pública y con el dictamen de la 
f'eal Academia de San Fernando, ta 
Reina ( Q . D . G . ) se ha servi lo d e c l a 
rar que los Ingenieros industriales, quí 
micos ó mecánicos pueden trazar y 
construir edificios destinados á la indus
tr ia , dirigiéndolos en todos sus detalles 
con sujeción & las ordenanzas m u n i c i 
pales de cada localidad; y solo en el c a 
so de que los edificios de que se trate 
hayan de tener parte artíst ica se encar 
g a r á n dé* la dirección de la obra un 
Arquitecto y un ingeniero industrial. 

Ue Real orden lo digo á- V. E. para 
su intel igencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V . E . muchos anos . Ma
drid 2 0 de uovierabre de 1 8 0 7 . — O r o -
v i o . — S r . Director general de I n s t r u c 
ción públ ica . 

Obras públicas.—Portazgos. 

E x c m o . S r . : S . M. la Re ina (que 
Dios g u a r d e ) , deseosa de que se h ...'••!!> 
todas las economías que reclaman las 
necesidades del Tesoro y sean c o m p a 
tibles con iosservicios públicos, y c o n 
siderando escesivo el número de o r d e 
nanzas existentes en algunos portazgos 
que se administran porcueuta del E s t a 
do, ha tenido á bien disponer: 

Pr imero . Que desde 1.° de diciem
bre próximo quede un solo ordenanza 
en los-portazgos y pontazgos donde los 
hay actualmente , y que todos los que 
escedan de este número sean dados de 
baja en 3 0 del, corriente por los I n g e 
nieros Gefes de las provincias. 

Segundo. Que si lo exigen de todo 
punto la importanc ia y condiciones de 
la recaudación, pueda uombrarsc otro 
ordenanza mas para los portazgos de 
pri irera c lase , debiendo en este caso los 
referidos Ingenieros Gefes proponerlo 
en comunicación razonada al Director 

general de Obras públicas, c u y a a u t o 
rización previa será necesaria para la 
validez del nombramiento: igual auto-

| rizaeion será también necesar ia para 
nombrar ordenanzas destinados á los 
portazgos y pontazgos donde no los hay 
en la actual idad. 

Tercero . Que en las n o m i n a s t e los 
portazgos y pontazgos la Ordenación 
general de Pagos de este Ministerio no 

! acredite sueldo desde el citado día I .* de 
| diciembre á n n y r número d¿ orde 

nanzas qíjii el que se ajuste b las p r e 
cedentes disposiciones. 

l»e í\eal orden lo digo á V- E para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Ui*s guarde á V. E . muchos 
afios. Madrid 2 1 de noviembre de 1 8 6 7 . 
— O r o v i o . — S r . Director general de 
Obras públicas. 

S E G U N D A - SECCIÓN. _____———_— 
G O B I E R N O D E L A . P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 .° 
Con fecha 2 0 de este mes, me fué c o * . 

municada la Real orden siguiente: 

« E x c m o . señor: En vista de las di fe
rentes consultas hechas á ese Ministerio 
de su digno cargo por varios Agentas D ¡ -
ploraáticos y trasmitidas por V. E . al de 
la Gobernación, sobro lardase de docu
mento que debcu llevar los españoles á su 
salida del reino en reemplazo del pasa
porte que fué suprimido por Real decreto 
de .17 do diciembre de 1 8 6 ¿ , !a R e i - , 
na (Q. D. ( i . ) , alen ¡iendo al espir.lu y 
literal contesto de dicho Real decreto, y 
á la necesidad de que los que viajen por 
el estranjero vayan provistos de un do
cumento que acredite su personalidad, ha 
tenido ábien mandar semanitieste á Y . E . 
que la cédula de vecindad espedida por 
Autoridad competente con las formalida
des establecidas y dentro del plazo mar
cado.para su duración, esdocumenlo bas
tante para pasar al eslranjero; pero en 
las que se concedan con este destinoá los 
jóvenes de 17 á ¿ 5 artos cumplidos es re 
quisito indispensable que se certifique al 
dorso de la misma cédula por la Autori
dad que la espidiere que el interesado ha 
c o u s i . n a l o el depósito de 8 0 0 esculos ó 
prestado la fianza suficiente para respon
der de la suerte que pueda tocarle en el 

reemplazo del ejército ó que está exento 
de toda responsabilidad, bien por no h a 
ber sido llamado del servicio en el ano 
que fué sorteado, ni en el trascurso de 
los dos inmediatos siguiqntes. bien por 
haber redimido ó cubierto su plaza de s o l 
dado por cualquiera de los me líos que 
permite la ley vigente de r e e m p l a z o s . » — 
Al trasladarlo á V. S . para su inteligen
cia y efectos consiguientes á su cumpli
miento, se ha servido disponer S . M. que 
V. S . haga entender á las Autoridades 
respectivas la obligación en que están de 
espedir dicho certificado; adviniéndolas 
que sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal en que incurrirán por la falta de 
verdad en el mis nao, se les exigirá en su 
caso la mencionada suma, si no resultase 
cierto su contenido, y el interesa lo s e 
hubiere ausentado del r í ino"—De Real 
orden lo digo á V. S . para los liaes opor
t u n o s — D i o s guarde á V. S . muchos 
años .--Madrid 2 0 de noviembre de 1 8 7 7 . » 

Lo que ha dispuesto so inserte en este 
perió J ico oficial para que llegue a conoci
miento délas Aulorida les déla provincia. 

MadriJ 2 6 de noviembre de 1 8 6 7 . 
Rl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Administración.—Negociado 
2.° de Beneficencia.—Número 1 0 9 9 . 

El Excmo. S ' ftor (¿efe superior, íe P a 
lacio, se ha s-rvido pon r á mi disposi
ción de orden de S , M. la Reina (que Dios 
guarde) la suma de 2 0 )0 escudo*, con 
destino al establecimiento de Beneficen
cia que cuente con menos recursos y por 
consiguiente se haile eu mavor necesidad. 

xVl hacer público este nuevo rasgo de 
caridad de nuestra Soberana con el que 
ha querido solemnizar el aniversario del 
feliz natalicio de S . A. R. el S e r m o . s e 
ñor Principe de Asturias y el próximo 
cumpleaños de la Serma. seuori Infanta 
doüa Maria Isabel Francisca de Asís, sus 
muy amados y augustos hijos, lo hago 
también de que dicha cantidad la he des 
tinado á la Inclusa de esta corle, por ser 
el establecimiento que se halla en las 
condiciones designadas por S . M. 

Madrid 2 9 de noviembre de 1 8 6 7 . 
.' El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 



I 

Sección de Fomento. —Negociado 7.*— 
Minas.—Número 560. 

Debiéndose notificar á don Juan Mar
tínez, que se dice vecino «le esla capital, 
el contenido de un oficio del señor G o 
bernador de la provincia de Gradada, r e 
ferente & la sociedad minera La Hsperail-
za, ó ignorándose el domicilio que ocupa 
dicho sngeto, se le cita por el presente 
para que tan luego como llegue á su no
ticia se apersone en esta S-ccion de F o 
mento; en la inteligencia que do no h a 
cerlo asi le parará perjuicio. 

Madrid 2 9 d^ noviembre d i 1 8 6 7 . 
El Gobernador', 

G a r l o s d e Fonseca. 

Sección de Fomento.—Negociado 3 . ° — 
Montes.-'Número 319i.-±-Qircuiar. 

Para cumplimentar debidamente una 
orden s u p i n o - , es in ispeusable que los. 
seoores A'cuides de los pueblos de eMa 
provincia presentan en el Gobierno de la 
misma y en la espresada Sección, los res 
guardos que la (-aja general de Depósitos 
les ha e n t r e g a d o por la consignación en 
dicho establecimiento del 10 por 100 de 
todos y cada uno de los productos de sus 
respectivos montes, desde enero de 1862 
hasta la Techa. 

•Este servicio e s i m p o i t i n t e y urgent 1 , 
y en tal concepto se lija á los señores Al
caldes el plazo de seis días para su cum
plimiento; en la inteligencia do que no 
podrá tolerarse falta alguua en la pr. s l i 
tación ffc los r - sguar los quv se exige, y 
que serán oVvnel los en el acto. 

Madrid 2 5 de noviembre de 1 8 6 7 . 
El Gobernador. 

Carlos de F o n s e c a . 

rio de la misma el arriendo de los es - r Fuente de María Carrasco , de la misma 
presados ol ivares , que en junto cont ie- [ procedencia. 
toen 9 2 5 ol ivas, por término de tres 
años , que dará principio en 2 0 de mar
zo de 1 8 6 8 y terminará en igual día de 
1 8 7 1 , bajo el tipo de 9 5 escudos 4 0 0 
milésimas.de renta anual . 

• 2 . a No se- admitirá postura alguna 
menor que la Cantidad señalada . 

3 .a El rematante no .podrá entrar 
en posesión de las fincas hasta que el 
remate baya merecido la a p r o b a d o » del 
Escelentísimo señor Gobernador de lá 
proviocia. 

H • fÍfíídMí por lri~ 
m e s 4 M áríticrpáíifc»e! importe del a r 
riendo, cuando este esceda de 5 0 e s c u 
dos, y de no, lo efectuará al terminar el 
año . 

Otro de 17 ol ivas, en i d . , i d . , de la 
misma procedencia. 

Una tierra en el C a ñ a v e r a l , término 
de i d . , de la misma procedencia, de 8 
celemines de secano . 

Otra de 5 c e l e m i n e a r e n dicho térmi-:, 
no , y sitio de los Carrascales , idem. 

Otra de 4 celemines, en i d . , i d . , id . 
Otra de 6 ce lemines , en i d . , i d . , id. 

é igual procedencia, id. 
M .drid 2 9 de noviembre de 1 8 6 7 . — -

El Administra ior, .'osé R ivero . 

tifjí 7 l i l i i-Ád 111 
El dia 1 5 de diciembre próximo se r e 

matará por la Administración subalterna 
El r e m a t i n l e efectuará- los p a - de-Propiedaiks y Derechos del E s t a lo 

gos en la Administración subalternadel «el partido de Navalcarnero. en- subasta 
partido donde ra deán las uncus, pres- públíc», el arrendami.-nto da aprovecha-
tan lo lianza á satisfacción de ta misma miento de pattojj de varias fincas sitas en 

6 a No se permitirá al arrendatario jurisdicción da Robledo de Chávela, ba jo 
pe i i r perdón ni rebaja ¡o r incidente a l - i a 8 condiciones siguientes: * . * 

Q U I N T A SECCIÓN. 
i • • . . * ' i .vc* i ? o»! ') 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA. PUBLICA DE 
I.A PROVINCIA DE MADRID. 

i i • - - . l 

Pliego de condiciones para la subasta que ha de 
celebrarse por la Administración subalterna del 
partido de Chinchón el dia 15 de diciembre pró
ximo, del arriendo de las fincas que & conti
nuación se espres-an, sitas en jurisdicción de 
Yillarejo deSalvanés, y procedentes de la ca
pellanía de Coloma, á saber: 

Un olivar con 5 3 ol ivas , sitio del 
G r o m a l . 

Otro en la Fuente del B l a n q u e a r l o 
con 1 2 4 

Otro en los Villares con 1 0 3 . 
Otro eu camino de Valdaracete c o n 0 3 . 
Otro de 1 5 camino de Tos C a r v a o -

ces les . 
Otro con 6 5 ' c a m i n o de E x t r e m e n . 
Otro en la Cruz de Maraña con 1 2 0 
Otro-en camino de los Carrascales 

con 3 \. 
Otro con 2 8 Pozo del Carr i l . 
Otro con 2 7 en id. 
Otro en ia Camal izacon 1 2 . 
Otro en Vereda Llano con U5 
Otro en Valdeiillas con ü . 
Otro en id. coo 1 2 . 
Otro en Piedras Gordas con 4 9 . 
Otro en el Chozo e n 1 2 . 
Otro en Fuente R u b i a , con 1G. 
X3lro en id. c<«n 2 7 . 
Otro en la Pililla con 5 . 
Otro en la Cañada Morena con 2 1 . 
Otro en el Coche con 4 8 
Otro en la Canaliza con 3 . 
Otro en el Redero con 7 . 

i.*condición. L a Hacienda pública 
sacará á remate en el indicado dia, á las 
doce oV su mañana , en la casa consisto
rial de la mencionada villa, anteel señor 
Alca lce , Sin iico Procurador y Seore ta -

g u n o , ni pairar en otros plazos que los 
ya estipulados. 

7 . a S e r á de c a r g o del rematante el 
pago de lá contribución que se imponga I 
á las fincas. 

8 . a El arrendatario no podrá eslraer 
oliva ni pierna a g u n a , quedando por b 
tanto responsable al número de unas y 
otras al finalizar la época xlel contrato. 

9 . a No podrá hacerse escamujo ó 
monda en los olivares, sin la superior 
aprobación de la Administración de Ha
cienda de la provincia, de cuya a ú t o r i -
dad se solicitará, espOniendo las causas 
que las motiven; y en el caso d e c o n c e - ; 

p'erse deberá practicarse la monda en la 
época conveniente y por peritos en la 
mater ia , siendo responsable el arrenda- , 
taño sino se hiciese bajo las reglas del 
ar le . 

1 0 . El rematante recibirá los oliva- j 
res con las formalidades y es presión de 1 

c a s a s , chozas, tapias y cercas , en el e s 
tado en que se hallen, y t»erá r e s p o r s a - j 
ble de los desperfectos ó daños causados 
á la terminación del cootrato . 

1 1 . S i después de arrendadas las 
fincas se vendiesen, el comprador e s t a - 1 

rá obligado á respetar el cootrato hasta 
s-u terminación. 

1 2 . No se admitirá postor alguno I 
que sea deudor á l>s fondos públicos. 

1 5 . Si el anendatar io faltare al 
cumplimiento de alguna de las o b l i g a 
ciones del contrato quedará sujeto á la ¡ 

1 . * La Hacienda pública saca á s u 
basta el dia indicado, en la casa consis
torial de dicha villa, á 1 s doce de su m a 
ñana, ante el primar Alcalde, Síndico 
Procurador y Secretario de la misma, las 
fincas que se espresau y radican en la 
espresada jurisdicción, á sal>er: . 

Primer lote : Cuartel titulado Penosi-
lia, de cabida d* 5 6 0 fanegas.—-ídem 
Almojon de 190 .—Hoyuelo 8 0 . — I n ó j o -
sa 2 9 0 —Tipo anual para la subasta 
3 2 0 oseados, en cuya cantidad so hallan 
actualmente arrendadas. 

Según, lo loto: Cu «riel Povedilla, Cer-
con, de cabida de 3 1 0 faneguas incluso 
el l 'ra lo Hoya mayor, de 3 f a n e g a s . — 
Tipo 8 0 escudos anuales. 

Tercer lote: Siete pedazos de terreno 
donde dicen el Jardial , de cabida de 193 
faneg s , quiebra «le don Juan Pastor. T i 
po 4 5 escu los anudes . 

2 . * El remate se hará por cada uno 
de los tres lotes separadamente. 

3 / El contrato será .por tres anos, á 
contar desde el próximo mes de abril de 
1 8 6 8 á igual dia y mes de 1 8 7 » , sin pee-
juicio de la aprobación superior. 

4 . * El disfrute de dichos terrenos se -
r i solo de pastos, con cualquiera que sea 
la clase de panados, escepto el de decerda. 

5 . * No se permitirá roturación algu
na ni aprovechamiento de monte no sien
do lo preciso para la construcción do las acción que intente contra el mismo la 

Administración y á satisfacer los daños ¡.chozas, y aun esto con la intervención del 
¡ y perjuicios rjue se irroguen á la H a - | Administrador subalterno del partido. 

c ienda, enteñdiénd .se. en tal caso r e s 
cindido el contrato. 

1 4 . Será de cargo del rematante el 
pago de los dereclv s del remato, otor
gamiento de la escr i tura, ú obligación 
y demás gastos . 

1 5 . El arrendatario quedara sujeto 
á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del pais. 

En igual día y hora ,en la misma vi
lla de Villarej i 6 idénticas condiei o i"s , 
s e re i .atarán también en pública subas
t a , bf jo el li|jode 11 escudos, el arrien
do de las siguientes fincas en junto , á 
s a b e r : 

Un olivar en término de Vülarejo de 
S á l v a n o s , y sitio de la Encina Alta, de 
111 ol ivas, procedente de la memo: i i y 
y h -spital de dicha villa. 

Otro de ¿30 olivas, en el mismo t é r 
mino y siti >, de la misma procedencia. 

Otro de 2 0 olivas, en i d . , sitio de 1 ¡ 

0 * No se admitirá postor alguno que 
sea deudor á ios f<»ndos públicos. 

7 . ' El rematante do una ó mas lin
cas las recibirá con espr« sion de casas, 
chozas y tapias que contengan, y en el 
estado que se encuentren; ,y será respon
sable de los desperfectos que resulten al 
terminar* el contrato. 

• 

8 . * El rematante pagará por trimes
tres anticipados si el importe del remato 
escediese de cincuenta escu los y no.esce-
dieodo por auualidaJes vencidas. En el 
primer caso deberá formalizar escritura 
de fianza que asegure los intereses de la 
H tcienda; en el segundo bastará un* obli 
gación con el Subalterno del partido. 

9 . ' No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ni rebaja por inciden
te alguno, ni pagi r en otros plazos que 
los estipulados. 

1 0 . * Eu el caso que los arreudatario s 

no cumplan las condiciones del contrato 
quedarán estos snjetos á la acción que 
contra los mismos intente la Administra
ción, pagando los danos y perjuicios que 
se irroguen.á la Hacienda. . 

1 1..* Será cargo del rematante el p a 
go de contribuciones que correspondan 
á las fincas. 

1 S . ' El arrendatario satisfará los gas
tos que ocasione la subasta. 

1 5 . * Los arrendatarios quedan suje
tos a los demás condiciones establecidas 
por las lev es y costumbres del pais. 

Madrid 2 2 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
Bl Administrador, José Rivero. 

Primera Sección.—Alcances. 

Por ol presente se ci ta , llama y « m -
plaza por última veza dona Josefa y doña 
Cailola Soriano, esta última esposa de 
don An onio Alvarez y ambas hete leras 
de don José" Tadco Soriano, Administra
dor que fué de Loterías en el número 6 de 
esta corte, á fin do que se presente en 
esta Administración de mi cargo con el 
objeto de notificarle un asunto de interés ; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
en el término de tres dias y sin mas 
aviso les parará el perjuicio que haya 
lugar. " 

Madrid 2 8 de noviembre de 1 8 6 7 . — E l 
Administrador, José Rivero. 

Ignorándose el domicilio de la viuda y 
los herederos de don.Antonio Alvarez 
Vigil, administrador subalterno que fué de 
Rentas Estanca las de Alcalá de Henares 
en el año de 1 8 3 7 , se les cita, llama y 
emplaza por el presente, para que se f e r -
sOnen en esta Administración á enterarse 
de un asunto que les interesa, pues de 
no hacerlo así les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 2 6 de noviembre de 1 8 6 7 . 

K ^u>. . 
S E S T A S E C C Í 0 . 1 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA Dfl 
MADRID. 

La Excma. Junta saca á pública s u 
basta el suministro de o 4 . 0 0 ü sangui
juelas qu • aproximadamente se calcula 
consuman al ano los establecimientos-
provinciales de Beneficencia qu-n están á 
su carpo, bajo el pliego de condiciones 
que en este dia se publica á continua
ción, verificándose el remate con arreglo 
al modelo que á seguida del mismo pliego 
se halla formulado, al cual han de su je
tarse las preposiciones, sien !ó indispen
sable para presentarlas, que los l ic i ta* , 
dores acompañen á las mismas cartas de 
pago que acrediten haber consignado en 
la Caja gene: al de Depósitos 1 4 0 escudos, 
equivalentes ;»l 10 por 1 0 0 del importe 
de las referidas 5 4 0 0 0 sanguijuelas, bajo 
el tipo de 2 escudes 6 0 0 milésima-* cada 
1 0 0 de sanguijuelas, debiendo tener l u 
gar la subas f l| á los 3 0 dias de hallarse 
auucciada e n e ! Víoleún Oficial de la pro
vincia en esta corte, á las d i s d e la tarde, 
en la sala d« sesiones del Gobierno civil, 
situado en la calle Mayor, presidido por 
el Excmo. seflor Gobernador civil ó per
sona en quien se-digne delegar al efecto , 
advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales siende 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 



— 3 — 

T e r b a l entro sus autores en el mi9mo 

acto por el Tiempo que el seflor Presidente 
determine. 

Madrid 2 8 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
El Secretario , José María Octavio de 
Toledo. 

• pliego do condiciones bajo las que la Excelen
tísima JunU provincial de beneficencia saca 
á pública subasta el suministro de sanguijue
las/calculado su consumo al año en los esta
blecimientos que están á'su cargo, en 54.000 
sanguijuelas. 

siendo las mas venta/osas, se abrirá l icita
ción verbal entre los autores por el t i em
po que el señor Presidente determine. 

8 . * P a r a tomar parte en la subasta 
deberán acompañar los lici(adores á sus 
proposiciones la carta do pago que a c r e 
dite haber consignado en la Caja general 
d • Depósitos la cantidad de 1 4 0 escudos. 
Las carla3 de pago se devolverán, termi-

1 nada que sea la subasta, á escepcionde la 
del mejor postor, qu<» quedará en poder 
de la E x c m a . Junlu c o m o Ganza provi-

H . No serán admitidas las proposi- de pliego; advirlíendo que si recayese en 
cionesque presenten los menores de edad ia festivo, será el siguiente á las dos de 

no habilitados competentemente y de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

1 2 . El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, LO quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún género de con
sideraciones, ó de cualquiera otra razón 
ó naturaleza, sea cual fuere, que no se 
hallen previstas y consignadas en este 
pliego de condiciones, el cual deberá 
quedar sujeto estrictamente el contrato 
por a m b a s parles, contrayendo el ,cppv-

Í* E l proveedor h a d e suministrar 

por tiempo de un afto, que principiará á 1 sional. 

contarse desdé el día de la aprobación del 9.~ El contrato no tendrá efecto sin r — , 
remate, las san,uijuelos que necesiten los que s"ea aprobado por el Excmo. seflor j tratista el formal y solemne c o m p r ó m e 
establecimientos provincia ¡es de Benufi- Gobernador civil. Luego que reca igaene l de renunciar á todo fuero y privilegio 
eeocia. remate la mencionada aprobacon deles- pora poder hacer r e d a m a r o n alguna por 

Las sanguijuelas han de ser p r e - ' celenlísjmo señor Gobernador y antes del otra via que la contenciosa, con suj u 

cisamente de las especies medicinales 
admitidas por mejores en los comercios, 
que son sanguijue'asgris ó p a i d a s y san
guijuelas ver J e s de las suertes conocidas 
por p r u e b a s , medianas en tamaño con po
ca diferencia, debiendo tener el peso des
pués de secas en un paño, de 2 4 onzas al 
meno3 caiia mili.ir, no contener, nosud . ir 
sangre y presentar a l e m a s todos los c a 
racteres propios y positivos de las espe
cies indicadas, pretiriéndose siempre las 

otorgamiento de la escritura, ampliará á: lo prescrito aUfec lo .en la citada ley 
el contratista su lianza en la misma c a j a de presupuestos y coi< labilidad provincial 

general de Depósitos hasta la cantidad de 

280escudos . 
1 0 . El depósito fianza á que se refie

re ta condición 8 . * , asi como e l d e c a r á c 
ter provisional de que hace mérito la 
misma, tiene por objeto responder de t o 
dos l"S daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones, con a r 

que se crian en las provincias de Estre- reglo á la f iy y reglamento de présupnes-

madura y Mancha, y solo cuando no se 
encuentren ettas en el mercado,de Ma 
drid, las procedeutes de Marruecas y la 
Argelia. 

3 . ' Dentro del edificio del Hospital 
general y muy próximo á él y en el sitio 
que designe el Director dei estableci
miento, tendrá el contratista constante
mente, esto e s , noche y dia, uu e n c a r - * 
g a t o do su despacho, con suficiente rur-
tido para atender á las necesidades del 
servicio con exactitud y brevedad, de
biendo hacerse los pedidos siempre por 
medio de vales impresos y autorizados 
con la firma del profesor respectivo en 
la visitas ordinarias, y en las extraordi
narias por los facultativos que están do 
guardia. 

4 . * El encargado del despacho de l a 9 

sanguijuelas, recibirá todas las que se le 
devuelvan por inútiles, pero este cambio 
se ejecutará precisamente dentro del t é r -
miuo de hura y media, á contar desde la 
en que se haya despachado, y para evitar 
todo abuso so presentará al devolverlas 
una papeleta rubuenda por el Ayudante 
ma\orde guardia, que espre3« haber sido 
inútiles. 

5 . ' Los decanos de m^dicini y c ' r u 
ara y los farmacéuticos de beneficencia 

provincial, están autorizados para reco
nocer, siempre'que lo crean oportuno, el 
repuesto de las sanguijuelas y cuando las 
declaren inadmisibles, presentará el con
tratista dentro de una hora otras qn" reú
nan condiciones necesarias para que el 
servicio no sufra retraso; y no efectuándo
lo, el Director del establecimienlo proce
derá a comprar dicho articulo por cuenta 
del contratóla . 

6 . a Servirá de tipo para la subasta el 
precio de i escudos 7 0 0 milésimas cada 
o'.eiit • de sanguijuelas, no ad¡nil¡é ndosv 
ninguna propoüiciou que del mismo e s 
ceda . 

7 / Las proposicione 

tos y contabilidad provincial de 2 0 de se 

tiembre de 1 8 6 o . 

y su reglamento, incur i»ndo el contra
tista en responsabilidad si faltan» al 
cumplimienlode lo que establece este plie
go de condiciones; en cuyo caso le será 
exigida por la via de apremio y por m e 
dio «le procedimiento administrativo con 
arreglo á lo prescrito en la mencionada 
lev . 

1 5 . La subasta tendrá tugar á los 
treinta dias, contados desde el en que 
aparezca anunciada en el tiolettn Oficial 
de la provincia é inserto en la misma e s -

la tarde, en el salón de sesiones del G o 
bierno civil de esta corle , situado en la 
calle Mayor, presidido por el E x c m o . s e 
ñor Gobernador civil ó persona en quien 
se digne delegar al efecto. 

1 4 . Los gastos del remate, escr i tu
ra , c pia3. papel y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 2 8 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
El Secretario, José María >Octavio 'de 
Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de que h a 
bita en calle de enterado 
del anuncio y pliego de condiciones que 
inserta el Diario Oficial de Avisos, f e - -
cha de sacando á publica suhasla el 
suministro de sanguijuelas para los e s 
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia , se compromete á suministrar á los 

¡ referidos establecimientos todas las s a n -
, goijuelas que se necesiten, con estricta 

sujeción á las condiciones establecidas en 
ei espresado pliego al precio de (aquí la 
cut id , id en letra) cada ciento de s a n -

: guijuelas. 
\ (Fecha y firma del proponente). 

ADMINISTRACIÓN ÜE U T E N S I L I O S DE ALCALÁ D E H E N A R E S . 

Ñola de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dtas y puntos que se espresan. 

Dias. 

1 2 
1 9 
11 
19 
21 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Especie. 
Nombre 

de los vendedores. 

Cantidad. 
Precio 
. de la 

unidad. 

Escudos. 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Especie. 
Nombre 

de los vendedores. Litros. Kilogramos 

Precio 
. de la 

unidad. 

Escudos. 

Alcalá 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Ace i te 
ídem 

Hilo casero. 
Hilo de l a n a . . . . 

1 8 0 
2 0 0 

» 

1 w 

>> 
» 

5 7 5 0 
1 
i 

0 . 5 4 1 
0 . 5 5 5 
0 , 0 5 5 
2 , 8 0 0 
4 , 8 0 0 

Alcalá de l l e n a r e s 3 1 de octubre de 1 W 7 . - H A d m i r a d o r . Jac inlo B . H e r m ú a . — Y . ° B . ° E l Comisario de Guerra 

I n s p e c t o r , PedroGoncér . 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor.dun 
Ramón González Luna, Caballero Co
mendador de ia Real y distinguida Orden 
d- I-.1 he! la Católica, Juez de primera 
instancia del distrito d • Buena-vista de 
esta villa y corle , refrendada del infras
cr i to , se cita, llama y emplaza por tér 
mino de treinta dias á las personas que 
se crean con derecho á los bienes que
dados al fallecimiento de don Buena
ventura Sauz Merino, Tecioo que fué de 
la misma, y de sus hijas dona María de 
|os Dolores ydofla Pilar Sanz y Rodríguez, 
para que comparezcan á deducirle dentro 
del indicado término. 

Madrid 3 0 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
O r t e g a . — 9 4 0 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

^.*r-7-JS s o presenta- £ n j o s a u i . 0 9 ^ concurso voluntario 
rán en pliegos « r r a d o s con arreglo la ^ acreedores de don José María Mora-
modelo ad jut lo . En el caso de que r e - t j| a y Parreto, vecino de esta capital , 
tultaran dos ó mas proposiciones i-uates, incoados en el . Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta cor te y Escr ibanía del in f ras 
cr i to , sustituto del señor don Santiago 
de la Gran ja , se proveyó el que á letra 
dice así : 

A u t o . — P o r acusada la rebeldía á 
los acreedores don Manuel Vicario S ie r 
r a , don Pedro Tel lez, doña Ramona 
Ordoñ>z, don Francisco Moratilla, doña 
Dionisia Salcedo, señores Oslolaza her
manos , don Agustín Pinedo, don José 
Gutiérrez de Ceballos, don Eduardo de 
Alabasta, don Antonio Martínez, s e ñ o 
res Lasson hermanos y la sociedad de
nominada Banco de Economías , y por 
contestada la demanda de oposición al 
acuerdo adoptado en la J u n t a c e l e b r a 
da en estos autos con fecha 2 4 de o c 
tubre 1 8 6 4 , que fué interpuesta y for
mulada por parle de don José dé las 
Muñecas en su escrito de 11 de febrero 
1 8 0 5 , dé la que se les confirió traslado 
en providencia de 2 4 de abril del propio 
a ñ o : hágase saber á aquellos esta pro
videncia en la misma forma que tuvo 
lugar el emplazamiento; y verificado 
continúense estos aulos de concurso cu 
rebeldía de los mencionados acreedores , 
haciéndoseles las notificaciones y d e -
mas diligencias que respecto á e l lossu-

cesivaraente ocurran en los Estrados de 
este Juzgado. El señor don J o s é del Rio 
Gonzazez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta villa 
de Madrid, lo mandó y (irma en ella á 
2 9 de oc tubre de 1 8 6 7 . — R i o G o n z á 
l e z . — J o s é Benito y O r g a z . 

Y mediante á ignorarse el paradero del 
acreedor don Eduardo Alabasta se le 
hace saber por medio de este edicto el 
preinserto auto , conforme á lo manda
do en providencia dé 2 7 del ac tua l . 

Madrid 3 0 de noviembre de 1 8 6 7 . 
— E l E3cribmo ac tuar io , José Benito y 
O r g a z . — 9 3 8 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¿a Audiencia. 

E n virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta cor te , y para hacer pago á la J u n 
ta liquidadora de la Soc ie ;a La Protec
tora, de 9 0 . 0 0 0 reales intereses y c o s 
tas que la adeudan los herederos de don 
José Calisto Silbosa y Baodtmi , se s a c a 
á pública subasta una casa sita en es ta 
capital calle de los S a n t o s , señalada c o n 
el número 4 moderno 7 ant iguo, man
zana 1 1 8 , cuarto cuar te l ; sus limites 
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naturalesson al Poniente la fachada que 
linda con calle de los Santos, la media
nería derecha al Mediodía, linda con la 
casa número 2 , en la misma cal le , p r o 
pia de don Antonio Lanzos ; la izquier
da linda ai Norte cotí la c a s a número 
6 , de dicha cal le que pertenece á 
la V . O. T . ; y el cuarto lado que le for
m a la medianería del testero, liada al 
Oeste con casa número 5 , de la calle 
de S a n Isidro; mide 5 5 5 7 pies 3 7 dé
cimos; está tasada en la suma de 
1 7 . 0 4 2 escudos 5 4 2 milésimas y su 
remate se ha señalado para el dia 2 8 
de diciembre próximo venidero, á las 
once jde su mañana , en la sala de d e s 
pacho de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Audiencia territorial. 

Madrid 3 0 de noviembre 1 8 6 7 . — E l 
Escr ibano actuar io , Eulogio Marcilla 
S á n c h e z . — 9 3 9 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En providencia dictada por el señor 
don Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, con fecha 2 2 del actual, refrendada 
del Escribano autorizante, en espediente 
de abinlcslato formado por muerte de 
Luisa Candelas, se manda s a c a r á pública 
subasta unos pendientes de ora, algunos 
enseres, cacharros de coció» y muchos 
pañuelos de seda, lana, perca! y algunas 
ropas, tasado todo en la cantidad de 
5 9 1 7 rs . v n . , señalado todo para su ce le 
bración el dia 9 de diciembre venidero, á 
la una de la larde en el mencionado J u z 
gado, calle de Jacomelrezo núm. 8 prin
cipal; advirtiendo que los efectos están 
de maniüeslo en la calle de Mesón de P a 
redes oúm. 9 2 , piso 5 . ° , cuarto núm. 5 . 

Madrid 2 5 do noviembre de 1 8 6 7 . — 
Fxancisco de Lanzas. 

Jugado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud do providencia del señor doa 
Enrique Morales. Juez de primera instan 
cía del distrito de la Latina de esta cor te , 
refrendada por mí el Escribano, se saca 
á pública subasta un crédito que tiene 
don Callos Maria Chacan contra la S o 
ciedad Minera el nuevo Perú, importante 
1 5 0 . 0 0 0 r s . vn. a l l i p o de un 6 por 1 0 0 
según la tasación practicada al efecto por 
el corredor de número don Cosme F e r -
rero Suaroz, y habiéndose señalado para 
su remate el dia 4 del próximo mes de 
diciembre y hora de las doce de su ma
ñana, en la audiencia de S . S . , sita en el 
piao baju del local que ocupa la escelcn-
tisima Audiencia de este territorio, frente 
¿ Santa Cruz. 

Madrid 2 3 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
Doctor Ángel A b a d . — 9 4 2 . 

fungado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa 
de Navalcarnero y su parlido. 
Por el presente segundo edicto y t é r 

mino de nueve dins, s e c i ta , l lama y e m 
plaza á Calisto Fernandez González, na
tural del T i e m l l o , provincia de Avila , 
soltero, molinero de harinas , de 1 8 años 

' de edad, es ta tura corta , pelo cas taño, 
ojos id . , nariz a n c h a , c a r a redonda, c o 
lor moreno, con una cicatriz en la frente 

y lado derecho del cuel lo , e l c u a l se fu
gó de las cárce les de Vil la nueva de Pera
les el 2 8 de octubre úl t imo, y cuyo p a 
radero se ignora , para que dentro de 
dicho término s e presente en clase de 
preso en las cárce les de este partido, á 
responder á los cargos q u e le resultan 
en la causa cr iminal que contra e l mis
mo instruyo por hurto ; prevenido que 
de no verificarlo se seguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía parándole el per
j u i c i o que haya l u g a r . 

Dado en Navalcarnero á 2 5 de n o 
viembre de 1 8 6 7 . — F r a n c i s c o de Paula 
C i f u e n t e s . — P . S . M . y por Hernández, 
R a m ó n Sánchez de t 'caña. 

Fiscalía militar. 

Don Franc isco .de P a u l a Salado y C h i -
braz, T e t i e n t e del regimiento in fan
tería de Asturias número 3 1 , y F isca l 
de esta plaza, e t c . 
Habiéndose desertado del Gobierno 

militar de la 1';./.-., donde se hallaba de 
escribiente , el soldado de la octava s e c 
ción del batallón provincial de e s c r i -
bienlesy ordenanzas. Federico Padrós 
Paráis , contra el quees toy procediendo 
p . r el delito de estafa y deserción, y 
usaudo de la ( ^ r o g a t i v a que en estos 
ca os tiene c ncedida > M. la Reina 
nuestra Señora por sus Reales Ordenan
zas á los Oliciales de su e jérc i to , por el 
presente primer edicto c i to , l lamo y e m 
plazo al dicha Federico Padrós y Paráis , 
señalándole las prisiones militares de 
San Francisco donde habrá de presen
tarse personalmente, deutrodel término 
de treinta días , que se contarán desde 
esta fecha, á dai sus descaraos y defen
s a s ; y de no comparecer en el m e n 
cionado plazo se seguirá la causa y 
sentenc iará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra , sin mas c i tar le ni emplazar
le , por ser esta la voluntad de S . M. 

Fí jese este edicto para que llegue á 
conocimiento de todos 

Madrid 2 5 de noviembre de 1 8 6 7 . 
— F r a n c i s c o de Paula Salado y Chibráz. 
— P o r su mandado, el Escribano de la 
c a u s a , F r a n c i s c o Martínez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

Por orden del Excmo. S r . Gobernador 
de esta provincia, me hallo instruyendo 
espelienle sobre la procedencia del 
huerto solar titulado de la Hojuela, sitp 
en los de esta villa, que es de unos tres 
celemines; linda á Oriente huerto de h e 
rederos de don Mateo López, Mediodía 
otro de Manuel Iglesia, Fonieote otro de 
Ignacio 1 .unayo y Norte camino del mo
lino aceitero. 

Otro solar como de seis celemines de 
t ierra , en Trasel - l lano, que linda á 
Oriente vina de iNemesio Ginés , Medio
día otra de Anionio Sánchez, Poniente y 
Norte otra de dona Eusebia Sancha . 

Lo que se avisa al público á Gn de 
que si algún vecino se halla con derecho 
á las espresadas tincas, se presente á mi 
autoridad con los documentos jusl i t ícal i -
vosen el término de quince días, conta 
dos desde hoy . 

Santorcaz . 2 6 de noviembre de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde, Calisto Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chávela. 

El Ayuntamiento constitucional de esta villa, y no habiendo tenido efecto po r 

falta de licitadores la subasta anunciada para este dia, ha acordado" se haga por se
gunda vez para el dia 1 4 de diciembre próximo venidero, á las doce de su mañana 
en la casa de Ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones queso hal lado manifiesto) 
de los pinos sollamados en el de P e ñ a O c a ñ a , de esta jurisdicción, que se espresaú 
en el siguiente estado. 

Tercias . 
Sesmas. . . . 
Viguetas . . 

( d e á 6 . 
Maderos {de á 8 . 

.de á 1 0 . 
Rollos. . . . 
Inmaderables. . 

2 8 8 , 4 0 0 
2 

37 
3 0 8 
2 1 3 , 5 0 0 
351 
2 9 1 , 8 0 0 

5 1 . 9 0 0 

1 5 4 4 , 2 0 0 

Robledo de Coovela 2 9 de noviembre de 1 8 6 7 . — F e l i p e Bernardo de Quirós. 

Alcaldía constitucional del Hoyo de 
Manzanares. 

Por decreto del Excmo. S r . Goberna
dor civil de esta provincia, se sacan á 
nueva subasta las lenas de ja ra del sitio 
de la Ladera, de los propios de dicha v i 
lla, reduciendo el tipo de su tasación á la 
cantidad de 2 6 6 escudos; para cuyo r e 
mate se ha señalado el dia 15 d •! próxi
mo mes de diciembre, y hora de once á 
doce de su mañana, en la casaconsitorial 
del Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones que se hal ladle manifiesto en la . 
Secretaría del mismo, y lo estará en e\ ¡ 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al púylie > para c o 
nocimiento de licitadores. 

Hoyo de Manzauares 2 7 de noviembre 
de 1 8 6 7 . - r - E l Alcalde constitucional, 
Luis Blasco. 

Alcaldía constitucional de Manzanares 
el Real. 

En la noche del dia 21 del corriente se 
ha encontrado en la majada de las vacas 
de Severiana Garcia, sita en los términos 
de esta villa, un perro, de pelo encorado, 
cou las orejas cortadas, apezuñado de las 
patas di1 atrás, rabón, de bastante alzada, 
llamado Turco, con un par de corbatines 
de hierro con púas, el cual se halla en 
poder de aquella, para entregarlo á la 
persona que justifique su legitimidad y 
pague los gastos de manutención. 

Manzanares el Real 2 7 de noviembre 
de 1 8 6 7 . — E l Alcalde constitucional, Se-
rapio Martin. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Se halla.vacante la plaza de farmacéu
tico titular de esta villa, á tres leguas de 
la capital, parlido judic : al de Alcalá de 
Henares y á una legua de las estaciones 
en la vía férrea d»; San Fernando y T o r -
rejon de Ardoz, y consta de poco mas de 
2 0 0 vecinos. 

Su dotación consiste en 1 2 0 escudos 
anudes satisfechos por trimestres por 
solo el establecimiento de la botica por 
lo respectivo á la Beneficencia, que lo 
mas podran ser unas 2 5 familias pobres, 
cobrando por separado las medicinas 
que estos gasten, del municipio, como 
también la asignación. 

El contrato que se celebre con el far
macéutico durará por lo menos dos anos 
contados desde que la escritura merezca 
la aprobación del Excmo señor Gober
nador, quedando este l ibre ademas para 
contratarse con los demás vecinos por 
familias ó caballerías según tenga por 
conveniente; debiendo adornas sujetarse 
tanto uno uno como otros ; fas bases es
tablecidas por el Re i l decreto de 9 de 
noviembre de 1 8 6 4 . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al presidente de esta corporación 
documentadas y franquea las, dentro de 
5 0 dias, contados des le la inserción de 
este anuncio en los perió lieos oficiales, 
pues pasado dicho plazo no serán admi
t idas . 

Se advierte quo esta población tendrá 
unos 1 5 0 pares de labor y caballerías 
sueltas y dista media legua de la de Ve-
lilla de San Antonio, que tendrá cerca de 
1 0 0 vecinos y por lo menos 5 0 pares de 
labor, los que se surtirán de la oficina 
que haya en esta como pueblo mas in
mediato. 

Mejorada del Campo y noviembre 22 
de 1 8 6 7 . — E l Alcalde, Fermín Gon
zález. 

PARTE N0J)F1CIAL. 

ANUNCIOS 
ÁLAMOS NEGROS S E C O S . 

Se venden en 5 0 0 0 r s . 2 3 0 , cortados 
antes del aiY> 0 5 . Sirven para vigas de 
carro é imones ó equivalentes aplicacio
nes, y miden'el grueso y largo natural 
por no habérseles corlado mas que el r a 
maje y la capola. 

Darán razón en Madrid, calle de B a r -
rionuevo. núm. 15 , portería. 

POSTIZOS BARBADOS 
(moscatel de cuatro años.) 

Se vendan 5 0 0 0 á 5 5 r s . el 100 , pues
tos en cualquiera de ias estaciones de la 
linea del Norte, desde Madrid á Vallado 
lid, que convenga al comprador, conser 
vándolos entre tanto en el criadero. 

Darán razón en Madrid, calle de B a r -
rionuevo, núm. 1 5 , p o r t e r í a . — 9 4 ! . 

EDITOR, D . JOAN ANTONIO GARCÍA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e 7 . 
M A D R I D : 4 8 6 7 . 
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